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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Diúm. 799.
«M-a■»««■

irtícnlo de oficio.
Núm. 1188.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS ISLAS BALEARES.

Condiciones bajo las cuales se saca á pú
blica subasta por el término de seis años 
el arrrendamiento del predio Son Bro- 
tat propio del Hospital provincial, si- 
luado en el Pía de San \ordi del tér
mino de esta Ciudad. .

1 .a El arrendamiento empezará el 
dia ^8 de sediembre de este año y 
finirá el 28 del mismo mes de 1878.

2 .a Será obligación del conductor 
cultivar bien dicho predio á uso y eos-

daquedando á favor del predio la rama. 12. Por ningún caso previsto ni
7.a El Hospital podrá ulilizir los ^imprevisto podrá el conductor rescin- 

troncos de los árboles que mueran, ‘ dir este arrendamiento, ni pedir rebaja 
quedando la ramaá favor del conduc- de la anua merced.
lor, quien deberá avisar oportunamente 
al Director del Establecimiento sin cu-

13. Lo subasta se efectuará por 
medio de proposiciones en pliegos cor

ya espresa orden no podrá cortar ó ar- rados arreglados al modelo queso in- 
rancar árbol ni tronco alguno bajo la : serta á continuación, espresando La
pena de treinta y tres pesetas y resar- anua merced que'se ofrezca por letras
cimien o de los daños y perjuicios que y no por guarismos.
resultaren. 14. El tipo para la subasta que-

8.a Será obligación del arrendatario da fijada en mil quinientas pesetas anua- 
abrir setenta y cinco hoyos nuevos para ' les y cien pesetas para mejoras, 
almendros señalados correspondiente-i 15. Dicha subasta tendrá lugar en 
mente por el mismo encargado del Hos- la secretaria déla Diputación el dia 
pital en cada sementera el año que se 1 diez y seis del actual á las doce de su 
haya de barbechar, cuyos hoyos de- mañana. Los liciladores deberán presen- 
berán tener seis palmos de profundidad lar sus proposiciones á dicha secreta- 
cinco de ancho y seis de largo, de- ria durante la primera media horades-

setenta y dos.—El Vicepresidente, Mi
guel M.° Ribas de Pina.—El secretario, 
Silvano Pont y Muntaner.

Modelo de proposición.

Enterado del pliego de condiciones 
publicado en el Boletín oficial núm.......  
para el arrendamiento del predio Son 
Bro'at, ofrezco satisfacer la anua mer
ced de...........

(Fecha y tirina del proponenle )

Núm. 1189.
ADMINISTRACION ECONÓMICA 

de las Baleares.

Propiedades.—Circular.—Es la Ad - 
mimslracion espera del celo de los se
ñores alcaldes de los pueblos de la

lumbre de buen conrador bajo la pena'
de pagar los daños y perjuicios que 
ocasionare la falla de cumplimiento de 
esta obligación.

3.a El Hospital se reserva la ha
bitación del ; iso principal de la casa 
de dicho predio si llegase el caso de ser 
necesaria.
_ 4.a El arrendatario deberá satis- ! 
^cer la anua merced por terceras [iar- 
les adelantadas, los dias primero de 
octubre, primero de febrero y prime
ro de junio de cada año.

3.a Deberá recibir bajo inventario 
l°s enseres y demás efectos delado- 
locion del predio vulgo eslims, que de
volverá al terminar el arrendamiento

hiendo estar abiertos el dia 10 de no-! pues de abierta la subasta.
viemhre de cada año; desde cuyo dia 16. Trascurrida esta podrán hacer ■
hasta el 25 del mismo mes áerá obli-; los liciladores las advertencias que es-1 incia) rtiIníiirán en* los primeros 
gacion del mismo conductor sembrar í timen oportunas y consultar las du - i d¡as del mes de abril próximo sin (al
en ellos los correspondientes setenta y i das que se les ofrezcan, sobre las cua- ¡ (a? jas certificac¡ones en gue consten
cinco almendros poniéndoles los res- les les sarán dadas las esplicaciones : jOg pr0(juct0S íntegro y líquido de las
pectivos rodrigones vulgo palos, cuyos necesarias. , , i rentas del 20 p^ de" los bienes de

17. Seguidamente se procederá a ¡ pr0pt0S ¡ngresa(|os en Depositaría, 
¡ la apertura de los pliegos, los cuales 1 correspondientes al tercer trimestre del

almendros y rodrigones comprará di-
cho arrendatario abonándole su valor
teniendo pero que cubrir sus faLas ar- 1 serán leídos en presencia de las per- 
regladamente á lo espresado en la con-: sonas que concurran al acto. ,
dicion 6.*, debiendo el arredatario cui
dar dichos almendros con todo esme-

cn el mismo estado en que los reciba, 
110 teniendo derecho al abono del impor- 

L' óe las labores del campo, estiércol, 
Analizas y demás que acaso resul • 
are haber en el acto de verifie^rse el 

entrego del predio.
, u-’ Será obligación del conductor 

los troncos de las higueras, al- 
.G1"lros y olivos, vaciar á sus cos- 

08 hoyos de las higueras y al- 
j en'iros muertos plantando en ellos 

tallos, ó úlmendrus á volun- 
'¡el encargado del Hospital y lo

s *°s años deberá verificar el cor- 
f/yS^n(ílcnte desmoche vulgo exequea- 
, a jornal y no á destajo ni por le- 

resulte los árboles del pre- 
oen la sementera que correspon-

" ‘ corriente año económico; ó bien nega- 
n , . . . . . ‘ Uvas en el caso de no haberse reeau-
Seran desechadas las proposi- ■ (jatj0 cantidad alguna por el espresa- 

ciones que no estén redactadas con- ¡ (|0 concep(0i palma 30 de marzo de 
1872.—El jefe económico, Juan M. 
Martin.

18.

ro y hacer los ingertos cuando eslen forme á mod lo, las que contengan 
en buena disposición de las mejores y | modificaciones á cláusulas condiciona- 
mas adecuadas especies. les y las que no cubran el tiposena-

9.a Deberá también el arrendatario lado.
les y las que no cubran el tiposeña-

abrir seis hoyos de higuera en < I pun- i 19. Leídos que sean todos los plie- 
to que se señale y de las medidas con- . gos la subasta se adjudicará al mas ven-
venientes y s -mbrar en ellos los cur- i lajoso proponenle. , 
respondientes tallos que coi dará tam- 20. Si hubiere dos ó mas propo

siciones iguales, se abrirá licitación ábien esmeradamente.
10. No podra el conductor tener la voz por un cuarto de hora entre 

u‘ los autores de estas solamente.en el predio ganado cabrio, ni per-
milir que pasten en el mismo caba
llería alguna, ni vacas ó bueyes, mien
tras no estén sujetos con ronzal y tra
bas que impidan alzar la cabeza y llegar 
á las ramas del arbolado bajo ¡a pena 
de cinco pesetas y la de pagar lus da
ños que se causaren á juicio de peri
tos en cada caso de transgresión de es
te pacto.

11. Al continuar el arrendamien
to deberá el conductor dejar en el mis
mo estado en que lo hubiere recibido 
la noria con todos los enseres de la 
misma. .

21. En los quince dias después del 
remate debe quedar otorgada precisa
mente escritura pública de este arren
damiento; debiendo el arrendatario pre
sentar previamente fianza á satisfac
ción dp la Comisión provincial para 
seguridad de este contrato.

22 El arrendatario satisfará el sa
lario. de la escritura, el de una copia 
para unir al espediente de subasta, el 
importe del papel sellado en que se 
estienda una y demas gastos que se 
ocasionen.

Palma 3 abril de mil ochocientos

Núm. 1190.
Aviso.

El dia 15 del mes actual, á las once 
de la mañana, se venderá en pública 
subasta en esta Administración econó
mica un pailebot apresado con tabaco
de contrabando y varios géneros, por 
la escampavía Constante el dia '" '
marzo último.

Arqueo del buque.

Eslora. ......
Manga...............................

Puntal................................
Toneladas........................
Estado de vida bueno.

Avaluó.

15 de

Metros.

1315
3‘90
1*50

20

El buque con sns velas y demas en
seres que expresa el inventario 4.000

M.C.D. 2022



pesetas.
Lo que se inserta en el Boletín ob- 

cial de la provincia para conocimiento 
de las personas que deseen interesarse 
en esta subasta. Palma 3 de abril de 
1872. —El Jefe económico, Juan M. 
Martin.

Núm. 1191.
Aviso.

El dia 15 del mes actual, álas on
ce. de su mañana, se venderá en pú
blica subasta en esta Administración 
económica, un falucho apresado con 
tabaco de contrabando por la Escam
pavía Balear el dia 18 de mayo úl
timo.

Arqueo del buque. Metros.

Eslora.....................................  . 8‘20
Manga............................................ 2'35
Puntal............................................. 7a
Toneladas cuatro.
Estado de vida un cuarto.

Avaluó.
El buque con sus velas y demás en

seres que expresa el inventario 175 
pesetas.

Lo que se inserta en el Boletín ofi
cial de la Provincia para conocimien
to de las personas que deseen intere
sarse en esta subasta. Palma 3 de abril 
de 1872,—El Jefe económico, Juan 
M. Martin.

Núm. 1192.

AYUNTAMIENTO DE CAMPOS.

Hallándose vacante la plaza de se
cretario de esta municipalidad dotada 
con el sueldo anual de mil pesetas, 
por renuncia del que la desempeñaba, 
se hace público por medio de este 
anuncio para que los aspirantes á ella 
presenten sus solicitudes documenta
das á este Ayuntamiento dentro el tér
mino de un mes á contar desde su in
serción en el Boletín oficial de la pro
vincia Campos 26 de marzo de 1872. 
—El Presidente, Amonio Chamena.— 
P. A. D. A. —El secretario interino, 
Juan Ginard y Hadó.

Núm. 1193.
ALCALDIA POPULAR DE PALMA.

Estrado de los acuerdos lomados por este 
Ayuntamiento durante el mes de febre
ro último y aprobados en sesión de 15’ 
del actual.

Estrado de la sesión del dia L°

Acta anterior aprobada.
En seguida se nombró una Comisión pa

ra recibir á los Concejales nuevamente ele
gidos, los cuales fueron instalados en sus 
cargos por el Presidente del Ayuntamiento 
saliente, entregándoles al efecto las insig
nias que les acreditan como tales, retirán
dose luego los Concejales antiguos no ree
legidos.

Se procedió al nombramiento de Alcalde 
Presidente, quedando elegido D. Antonio 
Villalonga por mayoría de voloi.

Fueron elegidos también por mayoría de 
votos para el cargo do Tenientes da Alcal
de, esto es, para el de primer Teniente 
D. Gabriel Oliver: para el de segundo don 
Joaquín Quelglas: para el de tercer Te
niente D. Jaime Suau: para el de cuarto 
D. Miguel Rayeras: para el de quinto don 
Juan Porcel: para el de sexto D. Nicolás 
Siljar: para el do séptimo D. Miguel Valls; 
y para el de octavo D. Gabriel Perez y 
Río s .

Se elegieron igualmente por unanimidad 
de votos, para Procurador Síndico, á don 
Gabriel Oliver, y para Interventor de los 
fondos municipales á D. Guillermo Mal- 
berti.

Acordóse después que el Ayuntamiento 
celebre sesión ordinaria el viernes de ca
da semana á las siete de la noche.

Estrado de la sesión del dia 9.

Acta anterior aprobada.
En virtud de lo prev nido en el art. 51 

de la ley de 20 de agosto 1870 se proce
dió al nombramiento de Alcaldes de bar
rio; quedando elegidos por manimidad 
todos los propuestos por la Junta de Al
caldes.

Acordóse que el Ayuntamiento se divi
da en nueve Comisiones peí mácenles, pa
ra el despacho de los asuntos municipales 
denominadas de Gobierno y Secretoria; de 
Obras, empedrados, caminos, arbolado y 
paseos; de aguas; de Fomento y Cemente
rios; de Alumbrado y Serenos; de Estadis- 
ca y censo electoral; de Contabilidad, pre
supuestos y Contribuciones; de Beneficen
cia, niñas huérfanas, Crianza, Piedad y 
rifas; y de reemplazos y milicia ciuda
dana.

El Ayuntamiento quedó enterado de los 
oficios del Sr. Gobernador en que trasla
da el acuerdo de la Excma. Diputación 
admitiendo las renuncias de Concejales pre
sentadas por D. Juan Miralles y D. Sebas
tian Bauzá.

Se pasó á la Comisión de Obras para 
que informe, el oficio del Sr. Gobernador, 
transcribiendo otro de la Comisión Provin
cial, relativo al recurso presentado ante 
dicha Comisión por varios propietarios de 
fincas situadas en la Plaza del Temple so
bre reforma de la alineación de dicha 
plaza.

Quedó enterado el Ayuntamiento del 
oficio de la Excma. Diputación, en que se 
sirvo manifestar que de la cesión del ex
convento de Capuchinos que hizo a este 
Municipio, sea escluido el huerlecilo ó pa
tio situado en la parte posterior de la Sa
cristía de la Iglesia.

Quedó sobre la mesa el dictamen de la 
Comisión de Obras sobre el modo de pro
ceder al nombramiento de arquitecto mu
nicipal.

Quedó igualmente sobre la mesa el dic
tamen de la Comisión de Gobierno y Se
cretaria sobre la conveniencia de separar 
la Secretaria de la Contaduría de los fon
dos municipales; á fio de que los SS. Con
cejales puedan enterarse de él y esponer 
lo convenienle para llevar á cabo tan útil 
reforma.

Se pasó á la Comisión de Obras para 
que informe, la solicitud de D. José Mi
guel Trias denunciando los perjuicios que 
sufre, por no haberse llevado á efecio las 
rasantas de las calles de Odon-Colom, Luz 
y de Cestos.

Se aprobó, con diclamen de la Comisión 
de Fomento, la liquidación del crédito que 
contra esle Ayuntamiento tiene Mr. La 
grange por los azulejos facilitados para la 
numeración de casas y nomenclatura de 
las calles de esta Ciudad, según la con
trata aprobada,

Conforme con el dictamen de la Comi
sión de Contribuciones se acordó que se 
conteste al Coronel del Regimiento Infan
tería de Luchana la imposibilidad de rein
tegrar á dicho Cuerpo la cantidad que re
clama, satisfecha por derrama general en 
1856.

Se acordó inscribir á D." Matilde de 
Eguia en el padrón de vecindario de esta 
Capital y librarle el documento que soli
cita.

Se nombraron cuatro SS. Concejales 
para que en unión con la actual Comisión 
de reemplazos presente á la brevedad po
sible un proyecto para redimir en este año 
á los mozos á quienes corresponde correr 
la suerte de soldado.

Se leyó una nota sobre la distribución 
de fondos propuesta por el Sr. Alcalde, y 
quedó aprobada.

Estrado de la sesión extraordinaria del 
día /2.

Conforme á lo dispuesto por Real órden 
de 16 de julio último sobre secularización 
de Cementerios, el Ayuntamienló acordó 
señalar un terreno situado en la parte su
perior del Cementerio rural de esta Ciudad 
á mano izquierda subiendo á la Iglesia, 
con el objeto de destinarlo para sepultar 
los cadáveres de los que fallecieren fuera 
de la Religión Católica; comunicán lose es
te acuerdo al Sr. Gobernador de la Pro
vincia en cumplimiento de la citada dis
posición.

Estrado de la sesión del día 15.

Actas anteriores aprobadas.
Quedó enterado el Ay untamiento de los 

oficios del Sr. Gobernador en que tras
lada el acuerdo de la Excma. Diputación 
admitiendo las renuncias de Concejales pre
sentadas por D. Vicente Caballero, don 
Joaquín Quelglas y D. Juan Antonio Pe- 
relló.

Aprobóse el dictamen de la Comisión de 
reemp azos y concejales asociados sobre la 
manera mas convenienle de llevar á efec
to la sustitución de los quintos de esle uño, 
con sola la modificación de que la Comi
sión de padres de los mozos que debe
rá nombrarse tenga facultad para alterar 
la tarifa de las ocho clases en que se pro
yecta dividir los mozos, atendida su for
tuna ó bienestar.

Fué aprobado el dictamen de la Comi
sión de Beneficencia sobre modificación en 
el personal encargado de confeccionar la 
sop» que se reparte en Capuchinos.

Fué igualmente aprobado el dictamen 
de la Comisión de la Casa de la Crianza 
en que propone se imprima el reglamento 
de dicha casa, que fué aprobado por esle 
Ayuntamiento en sesión de 6 agosto 1869.

Fué nombrado el Sr. Malberlí para for
mar parle de la Junta Provincial de ventas 
de bienes nacionales.

Varias renuncias del cargo de Alcalde 
de barrio, se mandaron pasar á la Junto 
de Alcaldes, para que en caso de ser ad
misibles bus escusas,- proponga las perso
nas que puedan reemplazailes.

Se produjo el dictámen de la Comisión 
de Gobierno y Secretoria sobre la conve
niencia de separar la Secretaria de de es
le Ayuntamiento de la gestión económica; 
y después do suficientemente discutido, se 
aprobó la proposición del Sr. Suau, en la 
que proponía pasára á la actual Comisión 
de Gobierno y Secretaria para que emita 
su parecer.

Se pasó igualmente á la actual Comisión 
de Obras para que informo lo convenien
te, el dictámen de la Comisión del pasado 
Ayuntamiento sobre el modo de proceder 

al nombramiento de Arquitecto Municinal
Kl Ayuntamiento acordó que los den’ 

dores á los fondos municipales por el re' 
partimiento general del año pasado, 
los arbitrios sobre gracias de agua, álérog 
sin canal, algibes descubiertos y por u 
derrama vecinal verificada en 1869 par» 
redimir el cupo de soldados que corres
pondió á esta Capital; se presenten á satis- 
Leer su adeudado dentro el término de 15 
días, pues de lo contrario, á mas de pu_ 
bbear sus nombres para conocimiento del 
público, se adoptarán contra ellos las me
didas coercitivas dispuestos por las ins
trucciones vigentes.

Se nombró una Comisión especial para 
que examine les espedientes relativos á ju
bilaciones y viudedades, y proponga las 
que á su juicio puedan suprimirse.

Ultimamente se acordó que los Tenien
tes de Alcalde formen un reglamento es
pecial para el buen órden y arreglo inte
rior de la Plaza Ma>or, á fin de que di
chos SS. sepan las disposiciones á que de
ben sugetarse y los vendedores los deberes 
á que se hallan obligados.

Estracto de la sesión del día 25.

Acta anterior aprobada.
Se aprobó la disposición del Sr. Alcal

de, obligando al contratista de mozos de 
la última quinta, á que presente la carta 
de pago de redención de uno de los sus
titutos que facilitó, por haber desertado de 
las filas.

Se pasó á la Comisión de Fomenio el 
oficio de la Excma. Diputación Provincial 
referente á la creación de una escuela Nor
mal de Maestras.

Repro lujóse el dictámen de la Comisión 
de Gobierno y Secretoria sobre la conve
niencia de separar la Secretaria de ios asun
tos económicos, y se acordó, conforme con 
el dictámen de la Comisión, que á fin de 
reunir mayores datos para proceder con 
acierto á ton útil mejora, se consulte á los 
Alcaldes de las principales Capitales de 
provincias, si sus respectivas oficinas se 
hallan ya de esta manera constituidas; y 
en caso afirmativo se sirvan remitir las 
disposiciones ó reglamentos á que se ha
yan ajustado para su establecimiento.

Se aprobó el dictámen do la Comisión 
de Contabilidad evacuando el informe que 
la Comisión Provincial se sirvió reclamar 
de esle Ayuntamiento referente á la solici
tud de D. José Cortés arrendatario de la 
Romana Universal.

Con dictámen de la Comisión de Obras 
se aprobó el diseño de nueva fachada, 
presentada por D. Francisco Pelegrí.

Se aprobó eon dictámen de la misma 
Comisión el proyecto de nueva alineación 
de las calles de Sintas, Garrió, de la Co
fradía y de Arabí.

En virtud á lo dispuesto en la vigente 
ley municipal, y con dictámen de la refe
rida Comisión de Obras, se acordó recla
mar de la Excma. Dipuiacion todos los es
pedientes y planos de nuevas alineacio
nes de calles y plazas, que se hallen sin 
resolver, para que el Ayuntamiento pueda 
acordar lo conveniente.

Se aprobaron con dictámen de la Comi
sión correspondiente, las destituciones he
chas por el Sr. Alcalde, de varios emplea
dos en el edificio de Capuchinos.

Se eligieron los Alcaldes de barrio pro
puestos por la Junta do Alcaldes, en sus
titución de lus que reuuñciaron dicho 
cargo.

Se aprobó el estrado de los acuerdos 
por el Ayunlamiento durante el mes de ene
ro último.

Fué desechada una propoposicion del 
Sr. Rayeras referente á que las jubilado'
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Núm. 1194.
RELACION por procedencias de lodos los débitos que en fin de diciembre úlUmo, resultan á ¡avor del Tesoro público por el 

ramo de Pi o piedades y conceptos de Rentas.

Lib.oyf.° Clase de Fecha del vencimiento.
m ini v j Y desu la finca ó „———* .n— Importe en
Nombre del deudor. _ Vecindad. cuenta. censo. ProceJencia. Día. Mes. Año. Pías. cls.

nes y viudedades dejen de satisfacerse desde 
el dia de boy, acordándose que la Comi
sión especial nombrada al efecto, presen
te en el breve plazo posible sus trabajos, 

Palma 21 de marzo de 1872,—El Al
calde, G. Oliver. —El Secretario, Juan 
Fon! y Miralles.

D. Juan Ribol. 
» Antonio Obrador. 
» Juan Riera.
» Antonio Frontera.
» Blas Lladó.
» Antonio Ferriol. 
» Gabriel Torrens.
» Juan Vives.

R/ Catalina Font. 
p. Juan Font.
p/ Catalina Font. 
p, Pedro J. Riutort.

» Miguel Moragues.
» Miguel Juan Gil. 
» Gabriel Font.

D.a Rafaela Darder. 
p. Bernardo Cánaves.

* Fernando Vicens. 
[).a Juana M. Font.

» Martina Ribol.
D. Juan Riutort.

» Francisco Coll.
D.1 Antonia Botellas.
D. Miguel y Guill.0Moragues. 
D.1 Catalina Sagreras.
D. Antonio Alemañy.

» Beroardino Martí. 
» Juan Moragues.
» Miguel clobera. 
» Gaspar Riutort.

D.a Magdalena Ferrer.
La misma.
La misma.

D. Juan Santandreu.
» Jorge Roca.
» Pedro Alzamora, 

D/ María Alzamora.
1). Sebastian Rubí.

El mismo.
D.8 Juana M.a Ribot.
D. Miguel Canet.

» Juan Ribot.
» Gabriel Caslellá. 
^Sebastian Rubí.

D.a Francisca Font.
» Isabel Bauza.
» María Serra.

D. Pedro Torrens. 
“ Antonio Riera. 
” Jaime Rigo.
»a Pedro J. Santandreu. • 

D. Agueda Gual.
P- Gabriel Ribot. .

” Francisco Pou.
8 Jaime Maymó.
8 Miguel Vicens. 

•'lunicipalidad de Petra.
La misma. •
La misma.
La misma.
La misma.
La misma.
La misma. •
La misma.
La misma.
La mismi.
La misma.
La misma.
La misma.
La misma.

n a La misma.
1 Anlonia Rubí.

Petra.
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
td.

Apremiados
17
18
21
27
29
30
34
35 
Í1
41
42
43
45
49
50
50
51
52
57
62
65
66
67
68
69
73
75
76
78
79
81
82
83
85
86
87
89
89
90
93
94
95
97
98

100
101
102
103
106
109
113
113
116
119
119
120
121
121
122
122
123
123
124
125
125
126
126
127
127
128
128
129

de primer 
Censo.

id. 
id. 
id.
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
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id. 
id. 
id. 
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id. 
id. 
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id. 
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id. 
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id. 
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id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

grado. 
Clero.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Suma anterior. . .

29 Setiembre.
20 Abril.
15 Agosto.
15 id.
15 id.
15 id.
15 id.
15 id.
10 Mayo.
15 Agosto.
25 Julio.
25 id.
29 Setiembre.

1 Enero.
15 Agosto.
15 id.
15 id.
15 id.
15 id.
15 id.
15 id.
15 id.
15 id.
15 id.
15 id.
15 id.
21 Diciembre
15 Agoslo.
15 id.
15 id.
15 id.
15 id.
15 id.
15 id.

1 Novbre.
15 Agoslo,
15 id.
15 id.
15 id.
15 id.
10 Diciembre
15 Agosto.
15 id.
15 id.
15 id.
15 id.
15 id.
15 id.
15 id.
15 id.
15 id.
15 id.
15 id.
15 id.

1 Novbre.
1 id.

15 Agosto.
15 id.
15 id.
15 id.
15 id.
15 id.
15 id.
15 id.
15 id.
15 id.
15 id.
15 id.
15 id.
15 id.
15 id.
15 id.

Suma. .

1871
1871
1871
1871
1871
1871
1871
1871
1871
1871
1871
1871
1871
1871
1871
1871
1871
1871
1871
1871
1871
1871
1871
1871
1871
1871
1871
1871
1871
1871
1871
1871
1871
1871
1871
1871
1871
1871
1871
1871
1871
1871
1871
1871
1871
1871
1871
1871
1871
1871
1871
1871
1871
1871
1871
1871
1871
1871
1871
1871
1871
1871
1871
1871
1871
1871
1871
1871
1871
1871
1871
1871

72.918 53

623 
5‘8¡ 
9‘09

10 80
3 73 
3‘98 

10‘98
5'34 
3'29 
4'98 
3‘20 
5‘00 
3'74 
5'09 
7'50 

15‘21
2'08 
3 Oí 
3‘84 
2‘37 
2'69 
4'40 
1'57 
4‘92 
3‘32 
1'40 
2l50 
2‘8G 
6'22 
4'98 
2‘50 
0'83 
3‘32 
5'00 
2‘50 
5'38 
2‘78 
9‘97 
4'75 
3'24 
6'64 
4'64 
3'45 
2'50 
2'49

29'88 
7‘47

13'36 
2'53 
5'64 
3'19

12 44 
5-22 
2'99 
4'98 
1'50 

145'59 
597'93 
298'95
38'67 

694'32 
125'10

1.894'14 
1.145'43

149-46 
281'01 
187'23

41'85 
41'85 
36 99 

1.397 97
14'94

80.309'31

Núm. 1195.

D. Juan Alies y Febrer, escribano del 
Juzgado de primera instancia del par
tido de Mahon.

Doy fé y testimonio que en el es
pediente sobre pobreza seguido en es
te Juzgado por el procurador D Juan 
Mesa en nombre de los hermanos An- 
lonio y María Triay y Curtes vecinos 
de Cindadela, ha recaído la sentencia 
del tenor siguiente:

En la ciudad de Mahoo á primero de 
marzo de mil ochocientos setenta y dos, 
el Sr. D Rafael Blasco y Moreno, 
Juez de primera instancia déla misma 
y su partido, vistos estos autos.

Resultando: que por el procurador 
D. Juan Mesa y Pons se presentó es
crito en veinte y nueve de octubre de mil 
ochocientos setenta y uno, en nombre 
de Antonio y Maria Triay y Curtes, 
vecinos de Cindadela, solicitando para 
suspoderdanles declaración de pobre
za con el objeto de litigar con Maria 
Triay y Sena del mismo vecindario.

Resultando: que conferido traslado á 
Maria Triay y Serrano compareció en 
los autos, por cuya razón se siguieron 
en rebeldía.

Resultando: que los demandantes 
han justificado cumplidamente por me
dio de tres testigos mayores de toda 
excepción y de certificaciones libradas 
por el interventor de la Administra
ción Depositaría del partido de Menor
ca y por el secretario del Ayuntamien
to Constitucional de Ciu ladela que no 
poseen renta, sueldo, salario fijo, ni 
emolumento de ninguna ciase ni oíros 
bienes inmuebles <{ue un terreno si
tuado en el camino de San Juan, de ca
bida de diez arcas sesenta ceniiareas, 
que figura en el amillaramiento por 
siete pesetas veinte y cinco céntimos 
de riqueza liquida inponible pagando 
por contribución trimestralmente trein
ta y cuatro céniimos de peseta no con
lando con otros me-lios de subsistencia 
Antonio Triay que el pro lucio de su 
trabajo como jornalero y Maria Triay y 
Curtes el productn también de su traba
jo, que apenas, II ga á una peseta dia
ria, oscilando el jornal de un bracero 
en Mahon y Cindadela entre una pe
seta treinta y tres céntimos y una pese
ta cincuenta céntimos.

Considerando que según lo dispues
to en los artículos ciento ochenta y dos 
y ciento ochenta y tres de la Lev de 
Enjuiciamiento Civil los tribunales de
ben declarar pobres á los que vivan de 
un salario eventu 1, a les que vivan de 
un salario pemanente que no exceda 
del doble jornal de un bracero y á los 
que vivan solo de rentad, cultivo de 
tierras ó cria de ganado, cuyos pro
ducios estén graduados en una suma 
menor que la equivalei-t • al jornal de 

í dos braceros en cada localidad y cuan- 
1 do alguno reuniere dos ó mas “mudos

M.C.D. 2022



4
de vivir de los anteriormente designa
dos, se computarán los rendimientos de 
todos ellos.

Considerando que Antonio y Maria 
Triay y Curtes no cuentan con otros me
dios e subsistencia que el producto 
de su trabajo y el de unas tierras que 
figuran en el amillaramienlo por la can
tidad de siete pesetas veinte y cin
co céntimos de riqueza liquida im
ponible, por cuyas tierras pagan de 
contribución treinta y cuatro céntimos 
de peseta al trimestre no llegando por 
ambos modos de vivir á contar con una 
suma diaria que exceda ni aun llegue 
ai doble jornal de un bracero en esta 
localidad, por ante mi el escribano.

Dijo: que debía declarar y declaraba 
pobre en sentido legal á Antonio y Ma
ría Triay y Curtes, á quienes se de
fiendan y ayuden como tales, gozan
do de los beneficios que á los de su 
ciase otorga el artículo ciento ochenta 
y uno de dicha L'y de Enjuiciamiento 
civil sin perjuicio délo prevenido pa
ra su caso en los artículos ciento no
venta y ocho, ciento noventa y nueve 
y doscientos de la misma.

Y por esta su sentencia definitiva
mente juzgando que por la rebeldía de 
la parle demandada se publicará en 
el Boletín oficial de la provincia, ade
mas de notificarse en los estrados del 
Juzgado y de hacerse notorio por edic
tos, asi lo proveyó, mandó y firma el 
referido Sr. Juez, de que doy fé.—Ra
fael Blasco.—Juan Allés.

Y para que coste libro el presente 
para su inserción en el Boletín oficial 
de la provincia en Mahon á quince de 
marzo de mil ochocientos selenla y dos. 
Juan Allés, Escribano.

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETOS. •

D. Manuel Colmeiro obtuvo por opo
sición el 5 de mayo de 18á7 la cátedra 
de Economía, Derecho político y ad- 
ministralivo de la Universidad de San
tiago, y el 14 de junio siguiente la 
de derecho político y administrativo 
de la Universidad Central; siendo pro
movido á Catedrático de ascenso en 25 
de agosto de 1850, y á la categoría de 
término de 26 de noviembre de 1861.

Nombrado Vocal ponente del Real 
Consejo de Instrucción pública en 4 
de noviembre de 1865, quedó cesante 
por supresión de dicho cargo, y fué 
resli’uido con fecha 6 de noviembre de 
1866 á su antigua cátedra, que desem
peña en la actualidad.

Es autor entreoirás obras que ha pu 
blicado, de las siguientes: Tratado ele
mental de Economía política. Derecho 
administrativo español. De la constitución 
y del gobierno de los reinos de León y 
Castilla. Historia de la Economía po
lítica en España. Principios de Econo
mía política. Elementos del i erecho po
lítico y administrativo de España.

Desde 1857 es individuo de número 
de la Academia de la Historia y de la 
de Ciencias morales y políticas, é in
dividuo correspondiente «leí Instituto 
de Francia; sido elegido por la úl
tima de dichas Academias para el car

Núm. 1196.
Comisaria de Guerra de Palma.

Factoría de utensilios de Palma. Mes de marso de 1872.

Total ¡m-

Relación de las compras verificadas en dicha factoria durante el referido mes.

Artículos y efectos. Cantidades. Pesetas. porte. Nombre de los vendedores.

Aceite de 2.a clase.
Litros.
300‘000 0‘98

Pls. Cls. 
394*00 Miguel Forleza.

Hilo casero.
Riló gramos. 

4‘000 7‘58 30‘32 Antonia Porcel.
Hilo de lana. 7‘000 430 30‘10 Miguel Mir.

Palma 31 de marzo de 1872.—El administrador, Juan Bó.—V.° B.°—B1 comi
sario de guerra inspector, José de Silva.

Núm. 1197.

Factoría de subsistencias de Palma. Mes de marzo de 1872.

Nota de las compras verificadas en dicha factoria en el espresado mes.

Dias.
Punto donde 
han hecho 

lascompras.

Número de
Nombre de los vendedores, 

beclóls. Ilts.

Su valor.

Pts. Cts.

Total importe.

Pts. Cls.

18

Harina del Com.0 de 1 ? clase.
qqs. métricos.

Palma. D. Baltasar Cortés. 10*50 50* »

18 Idem.
Cebada.

D. Gabriel Mas. 277*50 10 50

Palma 31 de ¡marzo de 1872.—El administrador, Pedro Bordoy.—V.° B.’—E 
comisario de guerra inspector, José de Silva.

Fomento,
Vengo en concederle la Gran Cruz de 

la orden civil de Maria Victoria, como 
comprendido en el párrafo noveno del 
arl. 6.° del reglamento de 18 de julio 
del año último.

Dado en Palacio á veintidós de mar
zo de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo. — El Ministro de. Fomento, 
Francisco Romero y Robledo.

D. Segismundo Morel y Prcndergast, 
reputado Jurisconsulto, escritor y ora- 

| dor distinguido, fué Profesor auxiliar 
de la facultad de Derecho hasta el 10 
de noviembre en 1863 en que obtu
vo por oposición la cátedra de Institu
ciones de Hacienda pública de la Uni
versidad de Madrid, que desempeña 
actualmente.

Como Ministro de Ultramar y de Ha
cienda que ha sido tiene presta los gran
des servicios al pais.

Es Presidente, individuo de núme
ro y socio de mérito de la Acade
mia Matritense de Jurisprudencia y Le
gislación, y Vocal de la Comisión le
gislativa que ha sustituido á la antigua 
de Códigos.

Ha publicado varios trabajos cienti- 
ficos y literarios, y entre los mas no
tables se cuentan La familia foral y 
la familia castellana, Memoria que escri
bió en unión con D. Luis Silvela, y 
que fué premiada en concurso y cos
teada su impresión por la referida Aca
demia. El carácter de la ciencia del De
recho en nuestros días El capital y c/ 
trabajo ¿son armónicos? Y unas leccio
nes tituladas Estudios financieros, que 
pronunció en el Ateneo científico y li
terario deesla corle.

El Ministro de Fomento, F. Romero 
y Robledo.

go de Vocal de la Junta consultiva de 
Instrucción pública, reorganizada en el 
presente año.

El Ministro de Fomento, F. Romero 
y Robledo.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D Adelardo López de 
Avala; de conformidad con lo propues
to* por Mi Ministro de Fomento,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de Maria Victoria, como comprendido 
en el párrafo nov tío del arl. 6.° del 
reglamento de la orden civil citada.

Dado en Palacio á veintidós de Mar
zo de mil ochocientos selenla y dos. 
—Amadeo.—El Ministro de Fomento, 
Francisco Romero Robledo.

D. Adelardo López de Avala, indi
viduo de la Academia Española, es 
autor de los dramas E/ hombre de E?- 
lado, Rio ja, El tejado de vidrio, El tanto 
por ciento y otros muchos, representa
dos y recibidos siempre con general 
aplauso.

Es uno de los mas inspirados poe
tas líricos que hay en España; pues 
aunque sus composiciones de este gé
nero no han sido publicadas en colec
ción, son conocidas del público y jus
tamente ensalzadas.

Como orador elocuente y enérgico, 
sus discursos en el parlamento son hon
ra de la tribuna española.

Ha sido Diputado á Cortes en varias 
legislaturas y dos veces Ministro de 
Ultramar.

El Ministro de Fomento, F. Romero 
y Robledo.

Atendiendo á las particulares circuns
tancias que concurren en D. Segismun
do Morely Prcndergast; de conformidad 
con lo propuesto por Mi Ministro de

En atención á las especiales circuns
tancias que concurren en D Ramón 
de Campoamor; en conformidad enn 
lo propuesto por Mi Ministro de Fo
mento,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
déla Orden civil de Maria Victoria, co
mo comprendido en el párrafo noveno 
del arl. 6.° del reglamento de 18 de 
julio último.

Dado en Palacio á veintidós de mar
zo de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo.—El Ministro de Fomento, 
Francisco Romero y Robledo. •

D. Ramón Campoamor, autor de va
rios tomos ile poesías, entre ellos de 
uno con el título de. I oloras, del que 
se han agotado 11 ediciones: de EZ Dra
ma Universal y Vequeños poemas, que 
asi llama á las cuatro últimas compo
siciones que ha publicado, designán
dole con justicia la opinión pública 
como á uno de los mas felices y se
lectos cultivadores de las letras pa
trias.

No sólo es conocido como poeta 
de grande ingenio, sino también como 
pensador profundo; habiendo escrito 
diferentes obrasen prosa sobre asun
tos filosóficos, entre las cuales han me
recido mucho aplauso del público inte
ligente las tituladas EZ Personalismo y 
Lo absoluto.

Es individuo de la Academia Es
pañola; ha sido Diputado á Cortes en 
varias legislaturas, y lia desempeñado 
importantes cargos en la Administra
ción tiel pais.

El Ministro de Fomento, F. Romero 
y Robledo,

limo. Sr.: S. M. el Rey ha visto cou 
el mayor agrado el donativo que ha 
lecho con destino á Biblolecas popu- 
ares D. Cándido Osuna y Saenz de 
50 ejemplares de EZ Hércules, ensayo 
de una epopeya, en 13 cantos, de (¡ue 
?s autor; dándole las gracias en nom- 
)re de la Nación por tan patriótico y 
generoso desprendimiento.

De Real orden lo comunico á V. I. 
)ara su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. 1 muchos 
años. Madrid 16 de marzo de 1872.— 
Romero y Robledo.—Sr. Director ge
neral de Instrucción pública.

(Gacela del 24 de marzo.)

ANUNCIOS.

GUIA TEORICO PRÁCTICA 

d e l Fis c a l Mu n ic ipa l .

porD. Vicente Piño y Vilanueva promo

tor fiscal de Enguera.

Véndese en la Imprenta y librería de 
Gelabert, á 9 rs.

PALMA.

Impk c n t a  d k Pe d r o Jo s é jELABURf'
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